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Se recibe el expediente procedente del Honorable Tribunal Superior de este Distrito 

Judicial, por haber sido aprobada la transacción celebrada entre las partes de este proceso 

VERBAL DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO promovido por OSVALDO JOSÉ 

ARIAS VENCE contra LA CORPORACIÓN MI IPS COSTA ATLÁNTICA. 

 

En consecuencia, se dispone Obedecer y cumplir lo dispuesto por el Honorable Tribunal 

Superior de este Distrito Judicial, Corporación que en providencia dictada el 26 de agosto 

de 2022, dispuso de aprobada la transacción celebrada entre las partes de este proceso 

VERBAL DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO promovido por OSVALDO JOSÉ 

ARIAS VENCE contra LA CORPORACIÓN MI IPS COSTA ATLÁNTICA. 

 

En consecuencia, se ordena el archivo del plenario. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 


